
DIRECCIÓN DE PATRIMONIO 
INMATERIAL 
 
 
 
 
 

 
 
                                                                                          

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la Universalización de la Salud" 

   
  
  

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Cultura, aplicando 
lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. 
Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://tramitedocumentario.cultura.gob.pe:8181/validadorDocumental/inicio/detalle.jsf e ingresando la siguiente 
clave: PRRVIUQ 
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De : SOLEDAD MUJICA BAYLY 
  DIRECCIÓN DE PATRIMONIO INMATERIAL  
   
Asunto  :

  
Referencia : a. Expediente N° 2019-0047604 (02/SET/2019) 
                                          b. Memorando N°D000218-2019-DDC APU/MC (12 SET/SET/2019) 
   c. INFORME N° 000174-2019-DPI/MC (24SEP2019) 

 
  

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al documento b. de la referencia, mediante el cual remitió 
a ese despacho la solicitud para declarar Patrimonio Cultural de la Nación al Carnaval de Pampamarca, 
distrito de Cotaruse, provincia de Aymaraes, Apurímac. La solicitud fue originalmente presentada, con el 
documento b. de la referencia, por residentes y autoridades de la Comunidad Campesina de Pampamarca, 
integrantes de Comisión de gestión para la declaratoria del Carnaval de Pampamarca como Patrimonio 
Cultural de la Nación.  
 
La solicitud presentada por el Comité de Gestión para declarar el Carnaval de Pampamarca del distrito de 
Cotaruse, provincia de Aymaraes, departamento de Apurímac, incluye un expediente técnico de ciento 
veinte (120) páginas, así como tres (03) discos compactos, el primero conteniendo versiones en formato 
digital del expediente y sus anexos, el segundo conteniendo un álbum de 19 fotografías en alta resolución 
y el tercero, ocho breves videos relacionados a la expresión. El expediente técnico incluye lo siguiente: 
 

- Tres (03) páginas correspondientes a la carta con la que se solicita declarar al Carnaval de 

Pampamarca como Patrimonio Cultural de la Nación.  

- Setenta y nueve (79) páginas, correspondientes al expediente técnico titulado Declaratoria de 

Patrimonio Cultural de la Nación del Carnaval de Pampamarca-Aymaraes-Apurímac, en las que 

se describe e ilustran los múltiples elementos que forman parte de la expresión. Incluye una lista 

de riesgos identificados y acciones a implementar para mitigarlos.  

- Veintidós (22) páginas correspondientes al documento Acta de solicitud y consentimiento previo e 

informado de la Comunidad de Pampamarca – Aymaraes. Apurímac, para la declaratoria del 

carnaval autóctono de Pampamarca, Aymaraes, como Patrimonio Cultural de la Nación firmada 

por autoridades y habitantes de la comunidad campesina de Pampamarca.   

- Catorce (14) páginas con un conjunto de oficios y actas, firmadas por las autoridades y habitantes 

de Pampamarca, que documentan que el proceso de elaboración del expediente ha contado con 

la participación de la comunidad de portadores de la expresión. 

- Dos (2) páginas correspondientes a un glosario de vocablos quechua y bibliografía usada como 

referencia para la elaboración del expediente.  

Solicitud para declarar Patrimonio Cultural de la Nación al Carnaval de 
Pampamarca del distrito de Cotaruse, provincia de Aymaraes en la región 
Apurímac. 
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El análisis del expediente técnico fue encargado al antropólogo Pedro Roel Mendizábal. Cabe señalar que, 
dado el carácter local y muy particular de la expresión referida, que presenta al lado de algunas 
características propias del carnaval andino ciertos elementos particulares que la definen como una 
expresión original, pero de la cual, por otro lado, se encuentran muy escasas referencias en el medio 
impreso como en la red, el  expediente técnico fue la principal fuente de información utilizada para el 
análisis. Cuando fue necesario, el investigador Roel Mendizabal solicitó información complementaria al 
señor Tulio Ñaupa, residente en Lima, quien fue encomendado por la comunidad campesina de 
Pampamarca para hacer seguimiento del proceso de declaratoria. Por medio de éste se tuvo una primera 
reunión en Lima con el presidente de la comunidad de Pampamarca, Sr. Constantino Cuchillo Cuipa, quien 
manifestó pleno acuerdo con el texto redactado por la DPI, con algunas correcciones muy puntuales. El Sr. 
Cuchillo se comprometió entonces a convocar a una asamblea extraordinaria con la comunidad de 
Pampamarca para la revisión del mismo por parte de los detentadores de esta tradición. La misma fue 
realizada en Pampamarca el sábado 8 de marzo del año en curso, con la presencia de la Junta Directiva 
de la comunidad y la agencia del Sr. Fritz Navedo, agente cultural de la Dirección Regional de Cultura de 
Apurimac. La asamblea contó con una participación de la casi totalidad de comuneros, quienes aprobaron 
el informe en su integridad, como un adecuado resumen del proceso de celebración del carnaval de 
Pampamarca, y como expresión del sentir de la comunidad. Como resultado de ello se redactó un acta, 
certificada en notaría, de aprobación del presente texto, con un listado de las firmas de los comuneros. Esta 
constancia de aprobación fue enviada por correo al Ministerio de cultura, llegando a nuestro despacho el 
viernes 13 de marzo del presente, con oficio N° 052-2020-CCP-DIST.COTARUSE-AYMARAES-
APURÍMAC. 
 
Por lo expuesto, a partir del informe presentado por el investigador Pedro Roel Mendizabal, informo a usted 
lo siguiente:  
 
El carnaval andino es la reinterpretación de la fiesta europea de origen romano en la que el orden social y 
cultural pasaba por un momento de inversión. Esta fiesta, al ser adaptada al calendario andino y coincidir 
con el tiempo de lluvias y la concomitante multiplicación de las especies, se transformó –de jolgorio y 
transgresión- en una celebración de la fertilidad y de las fuerzas productivas. Sobre esta base, numerosas 
versiones del carnaval se han convertido en la fiesta más importante de sus respectivos ciclos festivos, 
tanto por ser un medio de reproducción de la sociedad local, al convocar a toda la población, como por la 
gran riqueza expresada en música, canto, danzas y juegos, haciendo de esta un vehículo de identidad local 
y regional. 
 
La comunidad campesina de Pampamarca, del distrito de Cotaruse, provincia de Aymaraes, departamento 
de Apurímac, ubicada a una altitud de 3,425 msnm está dedicada principalmente a la agricultura de 
subsistencia y la ganadería, actividad esta en la que predomina la crianza de alpacas, llamas y vacunos en 
los caseríos y estancias del distrito. Del ciclo festivo de Pampamarca destaca su carnaval, no solamente 
por su organización, que compromete a casi la totalidad de la población, sino por el importante lugar que 
en este ocupa una serie de procedimientos rituales considerados necesarios para las diversas 
responsabilidades que se asumen durante esta fiesta.  
 
La secuencia del carnaval se inicia oficialmente un domingo y dura cuatro días, hasta el miércoles de ceniza 
y presenta ciertos rasgos particulares, con especial énfasis en la relación ritualizada de la población de 
Pampamarca con una geografía compuesta por una serie de cerros deificados, considerados apus, 
protectores de las sementeras y del ganado, fuente principal de sustento de esta comunidad. Estos apus 
son los cerros Auquiato, Wararani, Uchumpaire, y Huasamarca, a los que debe agregarse un fenómeno 
natural, el apu rayo, y por encima de todos ellos, la pachamama o Madre Tierra.  A todos ellos se les ofrenda 
con rituales, conocidos como saymas, también llamados con el término genérico de t’inka, llevados a cabo 
por pobladores y autoridades de Pampamarca, para pedir autorización para proceder a la festividad y para 
pedir bendición para los insumos e implementos que serán usados en ella.  
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La semana del carnaval es precedida por dos fiestas asociadas, siendo la primera el jueves de compadres, 
realizada dos semanas antes del carnaval, y en la semana siguiente el jueves de comadres. En ambos 
casos se trata de convites de comida y bebida, usualmente chicha casera y aguardiente, la primera en 
honor a los varones y la segunda en honor a las mujeres. En estas celebraciones se realizan ofrendas 
rituales o saymas, con hojas de coca, grasa de llama (pichuwira), incienso, y tres tipos de mazorca de maíz 
(chumpi, almidón y granada o cinto) pidiendo la protección del ganado. En el jueves de compadres se hace 
este ritual para camélidos, caballos y burros, y en el jueves de comadres, para el ganado vacuno. Dado 
que estas fiestas se celebran también en los caseríos y estancias de Pampamarca, las familias propietarias 
de ganado realizan la marcación de sus animales. En el caso de los camélidos esta faena es el uywa tink’a, 
celebrada durante el jueves de compadres, donde al ganado se le marca en las orejas con cintas, cortes 
en las orejas y marcas hechas con una arcilla roja conocida como taku.  
 
El sábado posterior al jueves de comadres, víspera del carnaval, las autoridades comunales y municipales 
realizan el qallariynin, acto formal de entrega de los víveres e insumos recolectados a la pareja de 
despenseros, encargados de la preparación de comidas y a las aqa mamas, mujeres solteras o viudas 
dedicadas a la invitación de chicha (aqa). Este es también el momento en que las autoridades – el 
presidente de la comunidad, el Teniente gobernador, el Juez de paz y los Agentes mayor y menor – 
participan en los rituales de ofrenda o saymas que se suceden este día para la bendición de los víveres, la 
bebida, las varas de mando y los instrumentos musicales, tinyas y quenas. En las casas de las autoridades, 
los implementos en cuestión son colocados en una mesa, siendo sahumados con el humo de un carbón 
ardiente, mientras se hacen oraciones pidiendo protección a los antepasados, a los apus de la región y a 
San Ramón, santo importante en la tradición local y cuya imagen se encuentra en la iglesia de la Virgen de 
las Mercedes. Llegada la noche, los instrumentos musicales son afinados en conjunto, para asegurar que 
la música se interprete en un único tono a lo largo de la fiesta.   
 
El Carnaval inicia el domingo, llamado Domingo puqllay. Cada año un comunero es especialmente 
designado como campanero durante los días del carnaval, este anunciará cada una de las actividades que 
se sucederán.  Al llegar la medianoche, se marca el inicio del carnaval con el repique de una campana de 
la iglesia local, llamada María Angola Menor, que se supone hermana de la campana llamada popularmente 
María Angola, ubicada en la catedral del Cusco. Esta historia refleja la cercana relación que la provincia de 
Aymaraes ha mantenido con el Cusco a lo largo de su historia. El tañido de las campanas en Pampamarca 
para el anuncio de eventos y reuniones es una importante tradición local y, según el expediente, cuenta 
con un lenguaje de tañidos según el evento, costumbre que se mantiene hoy en dia. 
 
A la madrugada del domingo, las autoridades reciben la visita de familiares, amigos, compadres y ahijados 
quienes traen bebidas como chicha, cañazo y serpentina (té con aguardiente) en vasos de madera o qeros, 
y vasos de arcilla o raqchis. Llegando la mañana, se invita a la primera comida, usualmente sara lawa, 
hecha con maíz molido y cocido, acompañado con papas y carne de alpaca. A media mañana, los dos 
Tenientes de Pampamarca se dirigen a la capital distrital de Cotaruse, a visitar a sus autoridades (Alcalde 
Distrital, Subprefecto y Policía Nacional) para volver a Pampamarca a la hora del almuerzo que se sirve a 
todos los presentes en las casas de las autoridades.  
 
Luego de toda esta serie de protocolos la población acude a la plaza principal del centro poblado, 
distribuyéndose en cuatro comitivas que se disponen a su vez en las cuatro esquinas de la plaza, para 
celebrar cada una con el convite, la bebida y la música de los conjuntos de quena y tinya. Las esquinas de 
la plaza son llamadas Primera esquina, cercana a la Iglesia de la Virgen de las Mercedes, cuya comitiva 
está comandada por el Teniente Gobernador; la Segunda esquina, o Torre Siki, cuya comitiva está a cargo 
del Agente Mayor y el Juez de Paz; la Tercera esquina o Arco Torio, a cargo del Teniente Menor y la Cuarta 
esquina o Esquina Chorrillos a cargo del Agente Menor y del presidente del centro poblado de Promesa. 
Las autoridades de cada esquina van acompañadas por sus parientes directos y amigos, llamados en 
conjunto querendones, y con una comitiva que consta de ocho a diez quenistas, seis tocadores de tinya y 
un cuerpo de bailarines. 
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Las autoridades y sus parejas van vestidas con el traje tradicional; en el caso de los varones este se 
compone por pantalones de bayeta negra, camisa de franela a cuadros, chaleco de lana, ponchos de lana 
fina y antiguos cueros de zorro o atuq sobre el traje. Usan medias coloridas de lana de oveja y calzan 
ojotas. Como tocado llevan un chullo y un sombrero de paño adornado con ramas de plantas medicinales 
de las alturas. Como insignia de su autoridad, portan una vara de mando que luce cascabeles de bronce y 
cintas multicolores. A su vez, los músicos de quena y tinya llevan un traje similar, salvo por las pieles de 
zorro y las insignias de autoridad. En las pantorrillas llevan, cosidos a cintas multicolores, cascabeles de 
bronce que contribuyen a marcar el ritmo de la música. Sus quenas y tinyas son adornadas con pintura y 
cintas de colores. El traje de las mujeres consta de polleras de bayeta con diseños hechos de cintas 
multicolores, una blusa de algodón bordada con motivos florales, chumpis o cinturones de lana, una lliklla 
de lana de diseño listado y sombrero de paño adornado con flores de la región - surphuy, anqoripa, 
salcandía y la flor del maíz, a veces también con plantas medicinales y con cintas tejidas de lana multicolor.  
Los familiares cercanos de las autoridades engalanan a éstos y luego al resto de los presentes con 
serpentinas y globos, pintando sus rostros con taku y echándoles talco, como es propio de la fiesta del 
carnaval. El juego principal de este día es el warakanakuy, competencia en que algunos pobladores se 
enfrentan dándose mutuamente de latigazos con la waraka u honda en las pantorrillas descubiertas, 
resistiendo cualquier expresión de dolor.  A las cuatro de la tarde el repique de campanas llama a los 
presentes a retirarse a sus casas. Las autoridades de la comunidad invitan una cena alrededor de las siete 
de la noche y, más tarde, se procede a una ronda, visita hecha por una autoridad municipal a toda la 
jerarquía de autoridades comunales, esperando que estén presentes en sus domicilios con sus invitados. 
De no ser así sus casas serán trancadas para impedir su entrada. Esta ronda se practica también las tres 
noches siguientes, hasta horas de la madrugada. De domingo a miércoles, cada ronda es dirigida 
sucesivamente por el Agente Mayor, el Teniente Mayor, el Teniente Menor y el Agente Menor.   
 
El lunes es llamado Soltero puqllay, nombre que indica que se trata de un día dedicado a los jóvenes 
solteros.  En la mañana se invita a la sarapela, sopa de maíz pelado con carne de res o alpaca, y se da 
inicio a los juegos con agua y talco y a la yunzada o cortamonte. El cortamonte, como el resto del carnaval, 
es animado con la música de quenas y tinyas. Al final del cortamonte, las parejas suelen perderse en el 
camino de retorno para iniciar sus relaciones en lo que es llamado simbólicamente suwanakuy, nombre 
quechua para la antigua costumbre del rapto de la mujer amada, aunque aquí se trata de una relación 
consentida. Esta sigue siendo una forma permitida para la formación de parejas, a la que sigue un complejo 
protocolo entre los padres de los jóvenes que a lo largo de una serie de visitas y negociaciones formalizarán 
la relación.  
 
El martes, día del hatun puqllay se produce el convido o mikuchikuy,  invitación de cada autoridad a 
familiares y amigos, que se ofrece desde diversos hogares, con platos que constan usualmente de gallina, 
cuy o carnero, y chicha de jora como bebida, luego de lo cual las campanas llaman a celebrar el carnaval 
en la plaza principal, como en los días anteriores, con música, danzas, juegos y consumo de bebida, hasta 
las cuatro de la tarde, cuando el repique de campana indique que todos deben volver a sus casas.  
 
El día central del carnaval de Pampamarca es el miércoles de ceniza, llamado miércoles cines. Al iniciar el 
día los despenseros van buscando entre los pobladores a la gente más idónea para caracterizar a una serie 
de personajes humorísticos. El despensero les provee de las prendas con que se caracterizarán y se reúnen 
luego, en las casas de los Agentes y los Tenientes, para realizar una sayma, sahumando los trajes 
recibidos.   Los escogidos para el baile deberán vestir sus prendas y ensayar su representación. Del mismo 
modo a los días anteriores, el repique de campanas llama a la población a salir a festejar en la plaza central. 
La población llega desde las cuatro esquinas de la plaza.  
 
Durante la tarde, que también es de celebración colectiva con baile, música y bebida, se hacen también los 
rituales que los pobladores ofrecen a los cerros de la región. Este ambiente es animado por la música de 
quenas y tinyas que interpretan las tonadas especiales de carnaval como Lindero, Qasata Siqaymuni, 
Akaqllituy, Patuschallay, Hakuya Puqllayman, Kaminakuy entre otras, cantadas a coro por los presentes.  
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En el convite colectivo dominan algunos platos como el waqtakanka a base de carne de alpaca, y la chicha 
de jora.  
 
Como parte del séquito que acompaña a las comitivas que pasan por las cuatro esquinas, aparece una 
serie de personajes. Estos son el paqo orqo (alpaca macho), el minero, el policía y las parejas del viejo y 
la vieja y de la enfermera y el enfermero, todos los cuales son interpretados únicamente por varones. Ya 
en la plaza, cada personaje parodia el oficio y condición representada con una actuación característica, 
mezclándose con la población en la plaza. Los enfermeros parodian a los agentes de salud, atendiendo a 
algunos pobladores como a eventuales pacientes, los mineros, vestidos con cascos, botas, picos y bateas, 
representan al trabajador informal que opera en diversos puntos de la región, incluyendo el uso ritual de 
hojas de coca para ofrendar a los cerros donde hacen su labor. Los policías capturan arbitrariamente a 
algunos asistentes para obligarlos a hacer ejercicios. Los paqo orqo, caracterizados con piezas de cuero 
lanudo en el torso y una gran cabeza falsa de alpaca, imitan el apareamiento de estos animales.  Los paqo 
orqo también participan en la representación de los rituales de tink’a o sayma que se realizan en referencia 
a los rituales reales que se practican en los caseríos del distrito; por ello llevan a la espalda flores y bolsas 
conteniendo hojas de coca, incienso y grasa de alpaca para la representación del ritual, y que concluye con 
una simulación de la marcación. La pareja de ancianos, llamados coloquialmente taytaco y mamaco, hacen 
de los pastores de alpacas con el viejo intentando controlar a sus animales y la vieja invitando al público 
con bebida y comida.  Se juega nuevamente el warakanakuy.   
 
El jueves, finalizado el carnaval, se procede a la limpieza de las casas de las autoridades por parte de los 
pobladores organizados, y estos ofrecen la última comida en señal de despedida del carnaval. A las 10 de 
la mañana se prepara a los Carluschas, muñecos hechos con maderos y hierbas secas, vestidos con ropa 
vieja y ojotas, que portan serpentinas, ollas y una quena. Se elaboran cuatro de ellos, a cargo de dos 
tenientes y dos agentes, los mismos que son dispuestos en los cuatro sectores que conforman el centro 
poblado, Qosqochi, Chorrillos, Pucayacu e Llulluchiri.  Cada Carluscha es llevado en medio de música de 
quenas y tinyas y de cantos.  El muñeco es al mismo tiempo agasajado con licor y castigado con golpes de 
waraka, y, ya afuera del pueblo en las cuatro direcciones, es dejado a la intemperie o echado a algún 
abismo, para evitar que regrese y cause molestias en la población. La tradición oral refiere que el Carluscha 
puede aparecer en las noches de carnaval para raptara los incautos. Luego de esta despedida, se regresa 
al pueblo y se puede continuar la celebración en lo que quede del día.  
 
El Carnaval de Pampamarca destacar en primer lugar por su organización, en la que tienen presencia tanto 
el poder municipal como la presidencia de la comunidad campesina. Esta organización escoge, según su 
condición y sus capacidades, a los encargados de diversos aspectos de la fiesta como la comida, la bebida, 
la interpretación musical y la representación de personajes, y se distribuye simétricamente -durante los 
cuatro días de fiesta- en cuatro partes equivalentes en un espacio público comunitario como la plaza central 
de Pampamarca. Los personajes representados en el miércoles cines, como parte de este cuerpo 
representan algunos de los aspectos más importantes de la vida local, ya se trate de actividades 
económicas como la ganadería y la minería informal, como la presencia de funcionarios externos con 
impacto local como los agentes de salud o el cuerpo policial. Toda esta estructura de la fiesta expresa a la 
vez que una forma de organización tradicional basada en un principio de simetría, una visión abarcadora y 
actualizada del microcosmos local. 
 
Combinado con esta representación performativa del mundo local y sus agentes, se tiene otro aspecto 
particular de este carnaval, que es el complejo ritual de la sayma, ritual de ofrenda a los cerros de la región, 
al rayo y a la Pachamama que se reproduce en diversos momentos.  El primer acto ritual, previo al inicio 
del carnaval, para pedir a los cerros protección del ganado, es simulado también en la plaza central durante 
el miércoles cines, con la participación de los grupos de paqo orqo.  Pero además se realizan saymas para 
la comida y la bebida, para los instrumentos musicales, para los atuendos de los personajes que aparecen 
en el miércoles cines, para las antiguas prendas de cuero de zorro que lucen las autoridades, y para las 
insignias de poder como las varas y las warakas portadas por las autoridades. Según se deduce del 
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expediente, la sayma es practicada directamente por la población y las autoridades, sin la necesaria 
presencia de un oficiante o especialista ritual, siendo una práctica ampliamente difundida en la vida local. 
La música del Carnaval de Pampamarca también mantiene su carácter local a través de una interpretación 
con dos instrumentos de origen precolombino, la quena o walulo y la tinya, preparados con una afinación 
previa y bendecidos con un ritual de sayma.  
 
El Carnaval de Pampamarca, de la comunidad campesina de Pampamarca, del distrito de Cotaruse, 
provincia de Aymaraes, departamento de Apurimac, ha mantenido rasgos originales en su organización y 
su particular expresión musical, pero a su vez hace mención a la realidad actual en la representación 
humorística de agentes contemporáneos que departen con personajes de la tradición ganadera, que ocupa 
a más de la mitad de la población actual de Pampamarca. Al tratarse de una tradición en la que se realizan 
frecuentes ofrendas rituales, el carnaval expresa también una concepción del mundo y de la relación 
recíproca que los pobladores deben mantener con su entorno geográfico para reproducirse como sociedad 
y como cultura. En cuanto expresión local y original del carnaval andino, de renovación del ciclo productivo 
y vital, erigido como vehículo de identidad local, consideramos que el carnaval de Pampamarca, distrito de 
Cotaruse, en la provincia de Aymaraes, región Apurímac, reúne las condiciones para ser declarado 
Patrimonio Cultural de la Nación.  
 
Muy atentamente, 
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